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El 14 de diciembre de 2003 entró en vigor la Ley 54/2003, de 12 de

diciembre, de reforma del marco normativo en prevención de riesgos

laborales, por la cual se determina el deber empresarial de integrar

la prevención en la empresa, en todas sus actividades y niveles

jerárquicos, a través de la implantación y aplicación de un Plan de

Prevención.

Según establece la normativa anterior, dicho Plan debe contemplar

la estructura organizativa de la empresa, responsabilidades, funciones,

prácticas, procedimientos y recursos necesarios para el desarrollo

de las actuaciones preventivas, así como la programación de las

actuaciones previstas en materia de seguridad y salud laboral y el

seguimiento que se va a efectuar de cada una de ellas.

A partir de él, los instrumentos esenciales para su gestión y aplicación

serán la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad

preventiva, que podrán ser llevados a cabo por fases de forma

programada.

El presente documento, elaborado por el Gabinete Técnico de

Prevención de Riesgos Laborales de CAEB, es un modelo – plantilla

para la elaboración del Plan de Prevención, el cual permite

recoger toda la información exigida para lograr una gestión preventiva

integrada en la empresa. Aunque se ha diseñado específicamente

para autónomos y microempresas, al tratarse de un modelo estándar,

deberá ajustarse, modificarse o ampliarse en función de la

actividad, tamaño y características de cada empresa en parti-

cular. Asimismo, para su eficaz aplicación, deberá ser objeto de

actualización continua.

Gabinete Técnico de Prevención
de Riesgos Laborales de CAEB



Contenido

NOTA

Se recuerda que éste es un modelo tipo de Plan de Prevención en
el que se presenta el contenido mínimo que debe recoger, por lo que
puede y debe ser modificado o ampliado en función de las características
y necesidades de cada empresa, con objeto de lograr su óptima
aplicación y seguimiento.

Para que este documento permita la integración de la prevención en
la empresa, deberá ser conocido y estar a disposición de todos los
trabajadores.

1. Descripción y organización de la empresa.

2. Modalidad preventiva, responsables de prevención y funciones.

3. Actuaciones preventivas: Procedimientos y recursos.

4. Procedimientos a seguir en las tareas/actividades a desarrollar.

Anexo I. Documentación: Modelos de registro.
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A continuación, se indicará la modalidad  adoptada por la empresa
como sistema de prevención. Cumplimentar las tablas según proceda:

NOTA
(I) La modalidad “Asunción por el empresario” no resulta posible en casos de
actividades de especial riesgo (Consultar Anexo I del R.D. 39/1997, por el que
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención).
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NOTA
(II) En casos de actividad de especial peligrosidad, el nivel de formación mínimo
requerido a los trabajadores designados es el nivel básico correspondiente a 50
horas de formación.
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NOTA
(III) Si la empresa no ha optado ni por “asunción por el empresario” ni por  la
opción de “trabajador designado” como modalidad preventiva, deberá concertar
todas las actuaciones a desarrollar en materia de seguridad y salud laboral con
un servicio de prevención ajeno (privado o Mutua).
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(I) Si la empresa tiene menos de 6 trabajadores y su actividad no es de especial
peligrosidad, puede quedar exenta del deber de auditarse, remitiendo a la Autoridad
Laboral (Dirección General de Salud Laboral de les Illes Balears) la correspondiente
notificación de solicitud de exención de auditoría (ver modelo de documento en anexo).
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A continuación se describen los procedimientos que se seguirán y
los recursos que se dispondrán  para llevar a cabo  cada una de las
actividades preventivas.

Si es posible, en el procedimiento que se seguirá para cada una
de las actuaciones debe indicarse:

Objeto: Lo que se pretende con el procedimiento.

Alcance: Actividades, procesos, puestos de trabajo a los que afecta.

Periodicidad: Periodicidad con la que se llevará a cabo la  actuación.

Fecha prevista y fecha real de realización de la actuación.

Responsables: Los cargos que se van a ver implicados en la realización
de la actuación preventiva. No se indicarán nombres propios, sino
únicamente el puesto de trabajo.

Metodología que se seguirá para realizar la actuación.

Recursos económicos necesarios.

Recursos materiales necesarios.

Documentos de registro a través de los que se dejará constancia
de la actuación.
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3.1 Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva
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3.2 Información a los trabajadores
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3.3 Formación a los trabajadores
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3.4 Vigilancia de la salud
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3.5 Equipos de protección individual (EPI’S)

3.6 Medidas de emergencia
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3.7 Coordinación de actividades empresariales
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3.8 Investigación interna de los accidentes de trabajo
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Utilizando un tipo de tabla como la siguiente, se describirán las medidas de prevención y
protección a adoptar y los equipos de protección individual que se deberán utilizar durante
la realización de cada una de las tareas o actividades propias de cada puesto de trabajo.



ANEXO

MODELOS DE
DOCUMENTOS

Dado que este anexo es a título informativo, el Gabinete
de Prevención de Riesgos Laborales de CAEB queda a
su disposición para facilitarle los modelos de registros
que aquí se recogen en formato electrónico.
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3. Información a los trabajadores
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Los trabajadores que se relacionan a continuación declaran haber recibido la siguiente
información:
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Los trabajadores que se relacionan a continuación declaran haber recibido formación
sobre las materias siguientes:
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8. Formulario exención auditoría
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Notificación sobre concurrencia de condiciones que no hacen necesario recurrir
a la auditoría del sistema de prevención.

Don                                                                , en calidad de                               de la empresa

                                               , declara que cumple las condiciones establecidas en el artículo 29 del

Reglamento de Servicios de Prevención (R.D. 39/1997) y en consecuencia aporta junto a la presente, declaración

de los datos que se especifican a continuación, para su registro y consideración por la autoridad laboral competente.
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